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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO

PRESENTE

1. ONU Mujeres estab

sin violencia figura

exposlclóru DE Morlvos

lece, que, el derecho de las mujeres

en diversos Acuerdos Internacion

Eliminación de todas las Formas de

Las Diputadas María del Refugio camarena Jáuregui, Alondra Getsemany

Fausto de León y el Diputado José Aurelio Fonseca olivares que integran el

Grupo Parlamentario del PRI en la LXIV Legislatura, con fundamento en el

Artículo 28, fracción l, de la co2stitución Política del Estado de Jalisco y

demás aplicables, presentamos¡ln¡c¡at¡va de Ley que reforma los Artículos

2 y 5 de la Ley de Acceso de tas Muieres a una vida Libre de violencia del

esiado de Jalisco, con el objeto de incorporar principios rectores y

conceptos en armonización con la Ley General en la matetiay'

Convención sobre la

Contra la Mujer y la Declaración de las Naciones Uni das sobre la eliminación

de la violencia contra la mujer de 1993' En este senti do, solo el 4O% de las

mujeres a nivel mundial buscan algún tipo de ayuda después de

experimentar algún tipo de violencia, por lo quese debe promover Y apoyar

a vivir una vida

ales, como la

Discriminación

ne

PODAR tÊLÀîrVO DEL FefTÀDe el acceso de las mujeres y niñas a servicios mu Itisectoriales de calidad, que

son esenciales para su seguridad, protección y recupe'ra ción, sobre todo

para aquellas que ya sufren múltiples formas de discriminac ión, y-pêIA-g!þ

al nte
? $ MAY ?C?5

es
ces

las os

de

Lamentablemente, la misma organización internacional refiere que la

violencia contra las mujeres y las niñas es un problema generalizado y

persistente que afecta a L de cada 3 mujeres en todo el mundo' En

promedio,5mujeresoniñassonasesinadascadahoraporalguiendesu
propia familia.

Porello,oNUMujeressostienequelaprevencióndelaviolenciacontralas
mujeresylasniñaseslaclaveparatenerunmundomásigualitario,seguro
y próspero, por Io que, trabaja para promover el derecho de las mujeres a

una vida libre de violencia, teniendo como objetivos:

o Promover la participación política y el liderazgo de las mujeres

o Empoderar a las mujeres económicamente

o Ëliminar la violencia contra las mujeres

o Apoyar la participación de las mujeres en la paz y la seguridad
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del Estado de Jalisco, presentada el Grupo Parlamentario del PRl.

En este sentido, cada 25 de noviembre se conmemora el Día lnternacional

para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, para generar

conciencia y prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas.

2. En México en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia se exp¡de en 2OO7,la cual fue un trabajo multid¡sciplinario de

legisladoras, académicas, especialistas y sociedad civil entre las que se

destacaba Marcela Lagarde y de los Ríos, feministas y ex

legisladora reconoc¡da en América Latina por su trabajo intelectual y

polít¡co en favor de las mujeres.

Cabe menc¡onar que a través de 70 investigadoras más, Marcela

Lagarde real¡zó el estudio Violencio feminicida en México. Carocterísticos,

tendencias y nuevas expresiones en los entidades federativos, L985-2070.

Este documento, precisamente, fue la base para crear el marco conceptual

que sería parte de la Ley de Acceso de las Muieres a una Vida Libre de

ViOlenCia, en la cual, entre otras normas, se reconocen los tipos de

violencia por razones de género a las cuales enfrentan las mujeres.

El 29 de abril de 2022, se publicó en el Diar¡o Oficial de la Federación un

Decreto que reformó diversos Artículos de la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

La reforma incorpora como princ¡p¡os rectores de la Ley el respeto a la

dignidad de las mujeres, la debida diligencia, además de establecerse

explícitamente que deberán ser operados siempre con perspect¡va de

género. Además, se consideraron otros principios a petición de las

organ¡zaciones de la sociedad civil, como: la igualdad de resultados y

estructura; ta universalidad, la interdependencia, la indivisibilidad y la

progresividad de los derechos humanos; la perspectiva de género; la debida

diligencia; la interseccionalidad; la interculturalidad, y el enfoque

diferencial.

Así mismo, se incorporaron definiciones y conceptos, con la finalidad de

actualizar el catálogo de los instrumentos internacionales, incluyendo

definiciones que no se encontraban en ninguna legislación mexicana

vigente y que, dada la transcendenc¡a de los mismos, fueron considerados

como necesarios, como el incluir la definición de "muertes evitables",

concepto relacionado con la violencia feminicida.
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A pesar de tener un Marco Constitucional que tiene como princ¡p¡os la

igualdad, la no discriminación y el ejercicio pleno de los derechos y

libertades de las mujeres, niñas y adolescentes garantizándoles su

protección, así como instituciones y leyes en materia de igualdad entre

hombres y mujeres, en prevención de violencia en contra la mujeres, entre

otras, en nuestro país de manera desafortunada alrededor de L0 mujeres

son asesinadas al día y 7 de cada l-0 han experimentado al menos una

situación de violencia a lo largo de su v¡da, esto es relevante considerando

que las mujeres son un poco más del 50% del total de la población de

nuestro país.

3. Fue por ello, que el 24 de febrero de2O25, el Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionar¡o lnst¡tuc¡onal, en el marco del 8 de marzo, Día

lnternacional de la Mujer, anunc¡amos la realización de dos Mesas de

Trabajo para integrar "Nuestra Agenda 8M". Estas Mesas se realizaron el 26

y 27 de febrero, la primera denominada "Problemáticos y Desofíos Jurídicos

en Casos de Violencia de Género"l,Y là segunda, "Retos de los muieres en la

Política, en Centros Educativos y en la Sociedod"2.

Posterior a las Mesas de Trabajo, el 20 de marzo se anunciaron 8 ejes que

son impulsados por nuestro Grupo Parlamentario, derivado de los cuales se

elaboraron una ser¡e de iniciativas y la presente es una de ellas3 que

de al e3 rechos Hu res ue

con inci ios os en arm

la Lev General de Acceso de las Muieres a una Vida Libre de Violencia. por

lo ue adiciona Acceso de la
Libre de dodeJ mente los

Artículos 2 v 5.

Queremos menc¡onar que en la presentación de "Nuestra Agenda 8M", en

favor de las mujeres4. Estuvieron representados los tres poderes del Estado

de Jalisco, siendo un ejerc¡cio plural, que, además contó con la participación

de magistradas, juezas, litigantes, funcionarios estatales, legisladores,

partidos políticos, representantes de asociaciones c¡viles y de la sociedad en

general, cuyo objetivo fue identificar lagunas jurídicas y promover acciones

legislativas.

1 La vers¡ón íntegra de lo expuesto en la mesa de trabajo del día 26 de febrero se puede consultar en:

https://www.youtube.com/watch?v=zFm5HcBq-Kk
2 La versión íntegra de lo expuesto en la mesa de trabajo del día 27 de febrero se puede consultar en:

https ://www.youtube.com/watch ?v=8qx EVM !mOD4
3 La versión íntegra de lo expuesto en el evento del día 20 de marzo se puede consultar en:

https://ww.youtube.com/watch?v=iTUKtNuWl0U
4 La versión íntegra de lo expuesto en la rueda de prensa del día 24 de febrero se puede consultar en:

https://ww.yo utube.com/watch?v=uo H 3tA-1yoM
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4. En ese sent¡do, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

lnstitucional presentaremos diversas iniciativas para atender los 8 ejes de

"Nuestra Agenda 8M", con el objetivo de que la voz de qu¡enes

participaron y que representan a millones de mujeres jaliscienses vean

plasmadas sus aportaciones de experiencia de vida y técnicas, las cuales son

sumamente importantes para identificar las lagunas legales y los faltantes

de las leyes para que a la mujer, las niñas y las adolescentes se les garantice

una vida libre de violencia.

5. Por ello, en esta iniciativa armon¡zaremos y homologaremos los

principios y conceptos antes señalados y que son parte de la Ley General en

comento con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

del Estado de Jalisco.

Por lo cual, conl¡eva a la obligación estatal de investigar con la debida

diligencia lo que se traduce en var¡os aspectos fundamentales para un

proceso bien instrumentado, como el deber de ordenar de oficio los

exámenes correspondientes, tendientes a verificar si el homicidio tuvo un

móvil sexua¡o si se produjo algún tipo de violencia sexual.

En este sentido, la investigación sobre un posible feminicidio no debe

limitarse a la muerte de la víctima, sino que debe abarcar otras afectac¡ones

específ¡cas contra la integridad personal, tales como torturas y actos de

violencia sexual. En una ¡nvestigación penal por violencia sexual es

necesar¡o que se documenten y coord¡nen los actos invest¡gat¡vos y se

maneje diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes,

realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho,

asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, la investigación

inmediata del lugar de los hechos y garantizando la correcta cadena de

custodia, ello conllevará a una aplicación más efectiva de la justicia,

orientado al fortalecimiento de la capacidad institucional para prevenir y

erradicar la violencia contra las mujeres en nuestro estado.

Otro aspecto importante que se ad¡ciona en esta propuesta, es el Enfoque

Diferencial, con el propósito de que, en la aplicación de políticas públicas

orientadas para la erradicación de la violencia contra las mujeres, además

de ser una categoría descriptiva porque visibiliza la desigualdad entre

mujeres y hombres, también es analítica pues permite identificar diferentes

roles y actividades que llevan a cabo tanto hombres como mujeres en una

sociedad.
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Et contar con esta herramienta de trabaio en nuestro marco normat¡vo

estatal, perm¡tirá ver y reconocer relaciones de jerarquía y desigualdad,

que se expresan en formas de violencia, opresión, iniusticia, subordinación

discriminerián ronlra femenin n on la vida çoci al ítrce. econom

confo o en el info dos de

SECRETARIA
DEL CONGRESO

isión N
Muieres.

De este info

Prevenir

nd ue hab

Vi lencia Con

esta v¡si

ombres es transmitida s¡stemáticamente po a familia, la
comunidad y todas las instituciones de la sociedad en su conjunto, por lo

que la asignación de estereotipos y roles de género no es estrictamente un

acto voluntar¡o y consc¡ente.

Es así elam nas viven el

riamente limitacio n sue

defender estas ideas preconcebidas. aunque la mayoría de las Veces vayan

en su contra, argumentando que su Val¡dez se encuentra en el "orden

natural" de las cosas. Utilizando la categoría de género se puede realizar un

ejercicio crítico sobre las implicaciones diferenc¡adas en las que derivan los

hechos victimizantes, sean éstos la comis¡ón de algún delito o la violación

de algún derecho humano, por medio del análisis de aspectos esencialess

Otra adición que consideramos importante es la interseccionalidad, como

clave a la hora de comprender y abordar las violencias hacia las mujeres ya

que puede afectar a a¡gunas mujeres en distinta medida o en distintas

formas en función de otras relaciones de desigualdad como el origen

étnico, la edad, la procedenc¡a urbana o rural, la discapacidad, la

orientación sexual, la identidad de género, la condición de refugiada,

desplazada interna o m¡grante.

"El concepto de lnterseccionolidad, es ocuñodo por Kimberlé

Crenshow en 7989, quien hoce un anólisis, sobre cómo operan de

formo intrincado las distintos desigualdodes. Esto perspectivo

teórico parte de los anólisis del mov¡miento afro feministø
estadounidense, donde autoros como Angela Dovis y el colectivo

Combahee River, han formado porte de lo influencio afro feminista
lesbiano, que dio visibilidad a lo perspectiva interseccional.

shttps://www.eob.mx/cms/u ploads/attachment/file/94899L/I N FORM E FI NAL CONAVI M

2018-2024 ULTIMO COMPRlMlR.pdf INFORME DE RESULTADOS CoNAVIM 2Ot9-2O24

consultado el 11 de marzo de 2025.
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Autoros como Guzmón (2013) plonteon que debatir en torno a la
interseccionotidod implica un combio de paradigmo que tiene fuertes
implicaciones tanto en la comprensión del fenómeno de la violencia

de género como en la adecuoción de las estrotegios políticos paro

combotirlo. La interseccionolidod es uno herramientø onolít¡co pora

Comprender lo forma en que los sistemos de poder se articulon con

otros; perm¡te onolizar la compleiidad sobre |os experiencios de las

mujeres en su totalidad, sea por razo, género, close sociol u otros

formos de dominoción".6

síntesis, proponemos las modificaciones que se muestran en el6. En
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6t¡ttps://¡ssu u.com

vcm iip/s/28870416 "Violencias e lnterseccionalidad" Secretaría General lberoamericana

Marco lberoamericano de referencia sobre la violencia contra las mujeres
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lV. Debida diligencia: es un deber que

comporta cuatro obligaciones: la prevención,

la investigación, la sanción y la reparación de

las violaciones de los derechos humanos y

evitar la impunidad;

l. a lll. (...)

Para los efectos de esta ley se

r:

Artículo 2"

entenderá

V. Derechos humanos de las mujeres: refiere a

los derechos universales, interdependientes,
indivisibles y progresivos, que están

contenidos en la Convención sobre la

Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la

Convención sobre los Derechos de la Niñez, la

Convención lnteramericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la

Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos

internacionales en la materia y en el orden
jurídico mexicano que los tutela;

l. a lll

Artículo 2". (...)

V. Derechos humanos de las mujeres: refiere a los

derechos universales, interdependientes, indivisibles
y progresivos, que están contenidos en la

Convención sobre la Eliminación de Todas las

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW),

la Convención sobre los Derechos de las Personas

con Discapacidad, la Convención sobre los Derechos

de la Niñez, la Convención lnteramericana para

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la

Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos

internacionales en la materia y en el orden jurídico

mexicano que los tutela;

lV. Debida diligencia: la obligación de las personas

servidoras públicas de prevenir, atender, investigar
y sancionar la violencia contra las mujeres de

manera oficiosa, oportuna, competente,
independiente, imparcial, exhaustiva y

garantizando la participación individual y colectiva

de las mujeres, para garantizar el derecho a una

vida libre de violencia, a la verdad, la justicia y la
reparación t

TEXTO VlGENTE

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA

L¡BRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALISCO

PROPUESTA

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA

LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALISCO
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Sin Correlativo

vil. (...)

Vl. Empoderamiento de las mujeres: es un

proceso por medio del cual las mujeres

transitan de cualquier situación de opresión,

desigualdad, discriminación, explotac¡ón o

exclusión a un estadio de conc¡encia,

autodeterminación y autonomía, el cual se

manifiesta en el ejerc¡cio del poder democrático
que emana del goce pleno de sus derechos y

libertades;

Sin Correlativo

Sin Correlativo

lX. lnterculturalidad: el enfoque intercultural
parte del reconocimiento y respeto de las

diferencias culturales existentes, bajo la

concepción de que las culturas pueden ser

diferentes entre sí, pero igualmente vál¡das, no

existiendo cultura superiores ni inferiores. Está

orientado a abordar tas particularidades de las

mujeres de los Pueblos indígenas,

afrodescendientes y otros grupos étnicos

diferenciados y su relación con la sociedad

dominante, más allá de la coexistencia de

culturas;

Vlll. Enfoque diferencial: tiene como objetivo

visibilizar las diferentes situaciones de

vulnerabilidad de las mujeres, las adolescentes y

las niñas, ya sea por género, edad, etnia o
discapacidad; así como las vulneraciones

específicas a sus derechos humanos en tanto
pertenecientes a grupos sociales o culturales

específicos. Lo anterior con el obietivo de diseñar
y ejecutar medidas afirmativas para la garantía

del goce efectivo de los derechos de las mujeres,

las adolescentes las niñas;

vil. (...)

Vl. Empoderamiento de las mujeres: es un proceso

por medio del cual las mujeres transitan de

cualquier situación de oþresión, desigualdad,

discriminación, explotación o exclusión a un

estadio de conciencia, inclusión,

autodeterminación y autonomía, el cual se

manifiesta en el ejercicio del poder democrático
que emana del goce pleno de sus derechos y

libertades;

X. lnterseccionalidad: herramienta analítica para

estudiar, entender y responder a las maneras en

que el género se cruza con otras identidades

creando múltiples eies de diferencias que se

¡ntersectan en contextos históricos específicos,

mismos que contribuyen a experiencias

específicas de opresión y privilegio e influyen
sobre el acceso de las muieres y las niñas a

derechos y oportunidades;

TEXTO VIGENTE PROPUESTA
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5in Correlativo

lX. Persona agresora: Quien ejerce cualqu¡er

de violencia contra las mti

Sin Correlativo

Vlll. Modalidades de violencia: Las formas,

manifestaciones o los ámbitos donde se

presenta la violencia contra las mujeres en

cualquiera de sus tiPos;

Xll. Programa Estatal: Programa Estatal para

Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la

Violencia contra las Mujeres; y

Xl. Protocolo de actuación: Conjunto de reglas y

procedimientos que rigen el actuar de las

autoridades y de profesionales en la atención

de víctimas de violencia contra las mujeres,

niñas y de género que sirven como herramienta

de apoyo que dé una base y guía para manejar

de forma adecuada casos que se nten.

X. Perspectiva de igualdad de género: Es una

visión científica, analítica y política sobre las

mujeres y los hombres. Propone eliminar las

causas de la opresión de género como la

desigualdad, la injusticia, la violencia y la

jerarquización de las personas basada en su

sexo. Promueve la igualdad entre las personas a

través del adelanto para lograr el bienestar

subjetivo de las mujeres; contribuye a construir

una sociedad en donde las mujeres y los

hombres tengan el mismo valor, sobre una base

de igualdad, derechos humanos y libertades

fundamentales, para acceder a los recursos

económicos y a la representación política,

social, cultural y civil, tanto en todo los ámbitos

de la vida;

Xl. Misoginia: son conductas de odio hacia las

mujeres, las adolescentes y las niñas y se

manifiestan en actos violentos y crueles contra

ellas por el hecho de serlo;

XlV. Persona agresora: quien ejerce cualquier tipo

de violencias contra las m

Xlll. Muertes evitables: coniunto de muertes que

no deberían haber ocurrido en presencia de

servicios de salud eficaces, con exámenes

rutinarios para la detección temprana y

tratam¡entos adecuados;

Xll. Modalidades de violencia: las formas,

manifestaciones o los ámbitos donde se presenta

la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus

ti

XVll. Programa Estatal: Programa Estatal para

Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la

Violencia contra las Mujeres; y

XVt. Protocolo de actuación: conjunto de reglas y

procedimientos que rigen el actuar de las

autoridades y de profesionales en la atención de

víctimas de violencia contra las mujeres, niñas y de

género que sirven como herramienta de apoyo que

dé una base y guía para manejar de forma

adecuada casos que se presenten;

XV. Perspectiva de igualdad de género: es una

visión científica, analítica y política sobre las

mujeres y los hombres. Propone eliminar las

causas de la opresión de género como la

desigualdad, la injusticia, la violencia y la

jerarquización de las personas basada en su sexo.

Promueve la igualdad entre las personas a través

del adelanto para lograr el bienestar subjetivo de

las mujeres; contribuye a construir una sociedad en

donde las mujeres y los hombres tengan el mismo

valor, sobre una base de igualdad, derechos

humanos y libertades fundamentales, para acceder

a los recursos económicos y a la representación
política, social, cultural y civil, tanto en todo el

ámbito de la vida;

TEXTO VIGENTE PROPUESTA
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7.para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo L42.I, fracción i,

inciso b) de nuestra ley orgánica, señalamos lo siguiente:

a. Repercusiones jurídicas.' la reforma propuesta armoniza y actualiza nuestra

legislación local con la legislación general en mater¡a de acceso de las mujeres a

una vida libre de violencia.

b. Repercusiones económicos: la reforma no afecta a ningún sector económico del

Estado.

c. Repercusiones sociales.' la reforma propuesta pretende contribuir a generar una

sociedad más justa, armónica, solidaria y empática con las causas de la agenda de

la mujer.
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lll. La no discriminación de las mujeres en todos

los órdenes de la vida, Y el enfoque

antidiscriminatorio

ll. La igualdad sustantiva entre mujeres y

hombre

l. El respeto a su libertad, autonomía y dignidad

humana;

Artículo 5". Los principios rectores que contiene

esta ley, deberán ser observados por el sistema

y el programa estatal y por las diferentes

dependencias estatales, en la elaboración de

sus políticas públicas para prevenir, detectar,

atender, sancionar y erradicar la violencia

contra de las m son

Xlll. Sistema Estatal: Sistema

Prevenir, Atender, Erradicar Y

Violencia contra las Mujeres.

Estatal para

Sancionar la

Sin Correlativo
Sin Correlativo
Sin Correlativo
Sin Correlativo
Sin Correlativo

Sin Correlativo

lV. El respeto irrestricto de los derechos

fundamentales de las m

lV. El respeto irrestricto de los derechos

fundamentales de las mujeres; Y

lll. La no discriminación de las mujeres en todos los

órdenes de la vida, Y el enfoque

antidiscriminatorio

ll. La igualdad jurídica, sustantiva y de resultados

entre eres hombres;

(...)

Artículo 5". (...)

XVlll. Sistema Estatal: Sistema

Prevenir, Atender, Erradicar Y

Violencia contra las Mujeres.

Estatal para

Sancionar la

X. El enfoque diferencial
lX. La interculturalidad; y
Vlll. [a interseccionalidad;
Vll. La debida

de igualdad devl. ro;

V. La universalidad, la interdependencia, la

indivisibilidad y la progresividad de los derechos

huma

TEXTO VIGENTE PROPUESTA

i't

tfl
+
:Ð
iif,i)

7a
f¡¡-)

iït':?t.

il:lr.r:{È
ll'1*r

ðp
:-O
ãg

a)o
U>

'J

.'l
ÕTg

7:.-

r)
t;l

o



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC lÂ

lnic¡ativa de Ley que reforma los artículos 2 y 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

del Estado de Jalisco, presentada por el Grupo Parlamentario del PRl.

d. Repercusiones presupuestølesi la reforma no afecta presupuestalmente al

Estado.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, proponemos la presente

iniciativa de
tEY

QUE REFORMA tOS ARTíCUIOS 2 Y 5 DE tA tEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A

UNA VIDA TIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALISCO.

úru¡CO. Se reforman las fracciones lV, V y Vl; asimismo se adic¡onan las fracciones

Vlll, lX, X, Xl y Xlll recorriéndose subsecuentemente las actuales, por lo que la

fracción Vlll, se convierte en fracción Xll; las actuales fracciones lX, X, Xl, Xll y Xlll,

se convierten en fracciones XlV, XV, XVl, XVll y XVlll. Así también, se reforma la

fracción ll y se adicionan las fracciones V, Vl, Vll, Vlll, lX y X del Artículo 5 de la Ley

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, para

quedar como sigue:

Artículo 2". [...]

l. a lll. (...)

lV. Debida diligencia: la obligación de las personas serv¡doras públicas de

prevenir, atender, investigar y sancionar la violencia contra las muieres de

manera oficiosa, oportuna, competente, independiente, imparcial, exhaustiva y

garant¡zando la participación individual y colectiva de las muières, para

garant¡zar el derecho a una vida libre de violencia, a la verdad, la justicia y la
reparac¡ón integral y transformadora;

V. Derechos humanos de las mujeres: refiere a los derechos universales,

interdependientes, indivisibles y progresivos, que están contenidos en la

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la

Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad, la Convención sobre los Derechos de la Niñez, la Convención

lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
(Belem Do Pará)y demás instrumentos internacionales en la materia y en el orden
jurídico mexicano que los tutela;

Vl. Empoderamiento de las mujeres: es un proceso por medio del cual las mujeres

transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación,

explotación o exclusión a un estadio de conciencia, inclusión, autodeterminación y

autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana

del goce pleno de sus derechos y libertades;
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Vlll. Enfoque diferencial: tiene como objetivo visibilizar las diferentes situaciones

de vulnerabilidad de las mujeres, las adolescentes y las niñas, ya sea por género,

edad, etnia o discapacidad; así como las vulnerac¡ones específ¡cas a sus derechos

humanos en tanto pertenec¡entes a grupos soc¡ales o culturales específ¡cos. Lo

anter¡or con el obietivo de diseñar y ejecutar medidas afirmativas para la

garantía del goce efectivo de los derechos de las mujeres, las adolescentes y las

niñas;

lX. lnterculturalidad: el enfoque intercultural parte del reconocimiento y respeto

de las diferencias cutturales existentes, bajo la concepc¡ón de que las culturas

pueden ser diferentes entre sí, pero igualmente válidas, no existiendo cultura

superiores ni inferiores. Está orientado a abordar las particularidades de las

mujeres de los pueblos indígenas, afrodescendientes y otros grupos étnicos

diferenciados y su retación con la sociedad dominante, más allá de la

coexistencia de culturas;

X. lnterseccionalidad: herramienta analít¡ca para estud¡ar, entender y responder

a las maneras en que elgénero se cruza con otras identidades creando múltiples

ejes de diferencias que se intersectan en contextos históricos específ¡cos,

mismos que contribuyen a exper¡enc¡as específ¡cas de opresión y privileg¡o e

influyen sobre el acceso de las muieres y las niñas a derechos y oportunidades;

Xl. Misoginia: son conductas de odio hacia las muieres, las adolescentes y las

niñas y se man¡fiestan en actos v¡olentos y crueles contra ellas por el hecho de

serlo;

Xll. Modalidades de violencia: las formas, manifestaciones o los ámbitos donde se

presenta la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus tipos;

Xlll. Muertes evitables: conjunto de muertes que no deberían haber ocurrido en

presencia de servicios de salud eficaces, con exámenes rutinarios para la

detección temprana y tratamientos adecuados;

XlV. Persona agresora

mujeres;

quien ejerce cualquier tipo de violencias contra las

XV. Perspectiva de igualdad de género: es una visión científica, analítica y política

sobre las mujeres y los hombres. Propone eliminar las causas de la opresión de

género como la desigualdad, la injusticia, la violencia y la jerarquización de las

personas basada en su sexo. Promueve la igualdad entre las personas a través del

adelanto para lograr el bienestar subjetivo de las mujeres; contribuye a construir

una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, sobre

una base de igualdad, derechos humanos y libertades fundamentales, para

acceder a los recursos económicos y a la representación política, social, cultural y

civil, tanto en todo elámbito de la vida;
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XVl. Protocolo de actuación: conjunto de reglas y procedimientos que rigen el

actuar de las autoridades y de profesionales en la atención de víctimas de v¡olencia

contra las mujeres, niñas y de género que s¡rven como herramienta de apoyo que

dé una base y guía para manejar de forma adecuada casos que se presenten;

XVll. Programa Estatal: Programa Estatal para Prevenir, Atender, Erradicar y

Sancionar la Violencia contra las Mujeres; y

XVlll. Sistema Estatal: Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Erradicar y

Sancionar la Violencia contra las Mujeres.

Artículo 5". {...)

r.(...)

ll. La igualdad jurídica, sustantiva y de resultados entre mujeres y hombres;

lll. La no discriminación de las mujeres en todos los órdenes de la vida, y el

enfoque antidiscriminatorio;

lV. El respeto irrestricto de los derechos fundamentales de las mujeres; y

V. La universat¡dad, la interdependencia, la indivisibilidad y la progresividad de

los derechos humanos;

Vl. Perspectiva de igualdad de género;

Vll. La debida diligencia;
Vlll. La interseccionalidad;
lX. La ¡nterculturalidad; Y

X. El enfoque diferencial.

TRANSITORIO

primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Segundo. El Congreso del Estado de Jalisco deberá armonizar el marco jurídico en

la materia al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de 180

días a partir de la entrada en vigor.
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